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Autorización para la importación de glaguicidas, nut-'ri_e_ntes vegetales, sustancias y materialesitoxicos o peli rosos _
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracci_ón_Il, '30, 31%@ y 33 del _
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l_ La ¿presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro- “
y instrumento legal aplicable en la materia. a \/
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A ll; Esta autorización, podrá sjer revocada por la autoridad competente al inizímplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la A
presente, o bien por la violación de cualqu`er disposición legal aplicable en la materia,,¬,__siifi perjuicio de la reparación del daño derivado de la

l responsabilidad ambiental que en su casoznudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan. 7
1 Lo anterior con fundamento_,er,i Io,e¿stabIeçi,do en los argculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y

, Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la ,Prote -ción al Ambiente. \ i
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i lll. En caìso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisarde inmedi to
la la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA-) y a las autoridades competentes, así colmo llevar a cabo las,/acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. \ Ã _ ¡

l IV. Al tférmino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producío Ã -
; y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. 4 A _(¬
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V. De conformidad con los articulos 2$ fracción I y 31 fracción lX de la LGPGIR, se le informa que como importador de pIag\iicidas: deberá â
i presentar para su respectiva evaluación ante esta,Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de y
lpr0du0t0§,9,qe,al giesechafse Se convierten_en_re§idu_0§_r>eIi9r0,SQã';  A _ l
_/ Informativo: F

1. Para la expedición de la autorizacion se recibio como requisito previo el permiso COFEPRIS número 19330012'l>A1180 ”
2. Pais donde se elabora o produce: BRA, USA, ARG / V Í \ L
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Hago de su conocimiento que el trámite para la/importación y exportación de materiales egulados en el Acuerdo A
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de'VentaniIla Unica/ de Comercio Exterior
Mexicano VUCEM en la Ii a: htt` s:lIwww.ventaniIIau'nica. obr_mxl ucemlindex.htmI. "  x _( ›, 9 _
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C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la'Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. \ . y
i>M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, .i1>sa_r,f_o,

Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y V/igilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipeå€egJo@g>;'c-tepa.qoi:=.mx
ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y' Pr0_.yectos \| ' ' _i - ', ._ _ ` - 1

_ ing. Sergio i. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en (Operación Gubernamental. _' . `
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